
"La justicia que se constituye a través del dialogo y la réstauración, fortalece la armonla social.'
"2026. Año de Margarita MazaParada"

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico oficial del Estado, a:

o ADMINISTRADORA DE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE G.V. (Demandado)
o CENTRO MEDICO CESAT (Demandado)
o SAI GESTION DE NOMTNA (Demandado)
o ADMINISTRADORA DE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONALES (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 5I23.2O24IJL.II RELATIVO AL JUIGIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR LA C. BLANCA ESTELA VILLEGAS LÓPEZ, EN CONTRA DE ADMINISTRADORA DE
BIENES Y SERVICIOS PROFESIONALES; EMPLEADOR ALIADO, S.A. DE G.V.; SAI GESTÉN DE
nóulrue; cENTRo MÉDrco cEsAT; ADMTNTsTRADoRA DE BtENEs y sERvtctos pRoFEstoNALEs,
S.A. DE C.V., Ia secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
GAMPECHE; A VETNTTOCHO DE ABRTL DE DOS MtL VEtNTtSÉtS. -

ASUNTO: Con el estado que guardan los autos, de los que se desprende la razón actuarial realizada por la
Notificador lnterino Adscrito a este juzgado, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiséis, mediante el cual
manifiesta los motivos por el cual le fue imposible notificar y emplazar a SAI GESflÓN DE NOMINA S.A. DE
C.V. y ADMINISTRADORA DE BIENES Y SERVICIOS PROFES¡ONALES S.A. DE C.V.- En consecuencia,
SE ACUERDA:

PRIMERO: Toda vez que no se ha logrado emplazar a los demandados SAI GEST¡ÓN DE NOMINA S.A. DE
C.V.y ADM¡NISTRADORA DE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONALES S.A. DE C.V. ADMIN¡STRADORA
DE BIENES Y SERVICIOS PROFES¡ONALES y GENTRO MEDICO CESAT, y en vista que se han agotado los
medios de investigación para localizar domicilios diverso donde emplazar a los referidos; en consecuencia, se
comisiona a la Notificador lnterino Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR
EDICTOS A SAI GESflÓN DE NOMTNA S.A. DÉ C.V.; ADMTN¡STRADORA DE BTENES y SERVTC¡OS
PROFESIONALES S.A. DE C.V.; ADMINISTRADORA DE BIENES Y SERVTC¡OS PROFESIONALES y
CENTRO MEDICO CESAT, los autos de fecha dos de octubre de dos mil veintitrés. diecinueve de febrero de
dos mil veinticuatro. así como el oresente proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en el portal de
lnternet del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de
tres dlas entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINGE (f 5) D¡AS hábiles, contados a
partir del dfa siguiente de la publicación del presente proveldo, apercibido que de no comparecer en el término
concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia
preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; que no
existió eldespido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

SEGUNDO: Ahora bien, de la revisión de los autos se visualiza que en cumplimiento a lo establecido en el
inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo
en vigor; toda vez que el responsable superintendencia comercial CFE zona carmen; señalo domicilio fuera de
la jurisdicción de este Juzgado; es por lo que con fundamento en los numerales 753 y 758 de la Ley Federal del
Trabajo.en vigo¡ se ordena girar atento exhorto al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE
YUCATAN, marcado con el número 101125-2026/JL{!; para que este a su vez se sirva turnar el presente
exhorto aITRIBUNAL/JUZGADO LABORAL DE MÉRIDA: ores
de este recinto judicial, comisione a el/la Actuario(a) de la adscripción del Juzgado competente, a efecto de
notificar y emplazar a:

. EMPLEADORALIADO S.A. DE C.V.

En el domicilio ubicado en: CALLE 2l #317 DEPTO-íI ENTRE CALLES l8 Y 20 COL. SAMBULA EN
¡uÉnlol vUctrÁt, corriend

1. Escrito inicial de demanda de fecha 06 de septiembre de 2O23,ba1o el número de promoción P.59.
2. Una (1) foja de cédula profesionalcon número 8200089.
3. Una (1) foja de credencial del STPCAM con número 35827.
4. Carta poder de fecha 06 de septiembre de 2023.
5. Tres (2) fojas de credencial para votar con numero de IDMEX 2435667270 y con folio 0000151235805.
6. Dos (2) estados de cuenta de los periodos 2910512023 a|2810612023 y 29t0412023 al28tO5t2O23.
7. Constancia de semanas cotizadas en le IMSS de fecha 07t0712023.



Por lo que se remiten copias cert¡f¡cadas de los traslados para las diligencias, asf como de los acuerdos para la
formac¡ón del legalo o expediente de la Autor¡dad Exhortada.

Asim¡smo, el/la not¡ficador(a) de conform¡dad con los numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor,
DIAS háb¡les, contados a partirdeberá ¡nformarle a los demandados oue: tiene el term¡no de DIECISIETE (171

del dfa siguiente al emplazamiento, esto en función de la distancia de conformidad con el artfculo 737 de la
c¡tada Leyl para que de contestac¡ón a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que considere,
o bien plantee la reconvención, de lo contrario se le prev¡ene que: se tendrán por admitidas las peticiones de la
parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvenc¡ón.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artlculo 873-4, en relación con el
pr¡mer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor; se les deberá apercibir que: al
presentar su escrito de contestac¡ón de demanda, señale domicil¡o para oír y recib¡r notificaciones en el
domicilio de este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo contrario las subsecuéntes
notificaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley
Federal del Trabajo en vigor.

parte externa del Centro de Re¡nserción Social (CERE§O)-en Ciudael clel Ca'¡nelL eampeshe

De ¡gual modo, al momento de dar contestac¡ón a la demanda ¡nstaurada en su contra, proporc¡one correo
electrón¡co, para que se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entend¡do que
de no hacerlo, las subsecuentes not¡f¡cac¡ones que no están contempladas en el artículo 742, se realizarán pot
los estrados electrónicos del Poder Judic¡al del Estado de Campeche, m¡sma que podrá consultar a través de la
pagina oficial del Pode¡ Jud¡c¡al del Estado de Campeche, en el siguiente link:
https://poderjudicialcampeche.gob. m)djuzgadoslaborales/il_carmen_edictos. php?ruta=edictos/archivos/
cedulas/2Dl11/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artfculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no
objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dár contestac¡ón a la demanda ¡nterpuesta en
su contra, se tendrá por perd¡do su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no da contestac¡ón a
la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por adm¡tidas las peticiones del
actor, sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para
demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no ex¡stió el despido o que no son c¡ertos los hechos
afirmados por la parte actora.

TERCERO: En consecuencia, se solicita tanto al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO OE
YUCATÁN, como al TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL DE MÉRIDA, que acusen de recib¡do el presente exhorto
med¡ante el correo electrónico instituc¡onal
poderjud¡c¡alcampeche.gob.mx

de esta autondad laboral es jlaboral2dto@

Y tan pronto log re su cometido el TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL DE MÉRIDA, rem¡ta cooia cert¡f¡cada de las
resultas del exhorto, vÍa correo ¡nst¡tucional; en razón de que el retraso injustificado, en la adm¡n¡stración de
just¡c¡a pueden conllevar a la pos¡ble violación de derechos fundamentales difíciles de compensar en detrimento
de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción para que acuerde todo t¡po de promociones tend¡entes a
la dil¡genc¡ación del presente exhorto, ello de conformidad con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo
vigente.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y f¡rma la L¡cenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede C¡udad del Carmen.- - - -

Así mismo, se ordena notificar el proveído de fecha dos de octubre de dos mil veint¡trés.

,,.. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE A DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTITRÉS.---_

ASUNTO: Se t¡ene por rec¡bido el escnto s¡gnado por la actora C. BLANCA ESTELA VILLEGAS LÓPEZ, por
medio del cual promueve ju¡c¡o ordinario laboral, ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN
CONSTITUCIONAL, en contra de ADMINISTRADORA OE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONALES:
EMPLEADOR ALIADO S.A. DE C.V; SAI GESTIÓN DE NÓMINA; CENTRO MEDICO CESAT;
ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V, de quienes demanda el pago de

8. Una (1)foja de recibo de nomina de fecha 31/oct./2020.

9. Dos (2) fojas de credencial de trabajador a nombre de Blanca Estela Villegas López.

10. Carta de recomendación de fecha 6 de diciembre de 2016.

11. Un (1)estado de cuenta del periodo 16-JUN-2023A1 15/JUL-2023.

12. Constancia de No Concil¡ación con numero de ldent¡ficac¡ón único CARM/AP/o136012023.

13. Auto de fecha 02 de octubre de 2023.

14. Promoc¡ón P 677, consistente en el escr¡to de fecha 20 de octubre de2023.
15. Auto Admisor¡o de fecha 19 de febrero de 2024.

16. Y el presente auto.

Por lo que, el/la fedatar¡o(a) le deberá hacer del conocimiento a dicho demandado que: el domicil¡o de este
Juzoado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en C¡udad del Carmen, Campeche; se encuentra
ubicado en Calle L¡bertad. sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozar¡. Colonia Héroes de Nacozari, en la



Acumúlese a los autos el of¡cio número 567/CJCAM/SEJEC-P120-2021, mediante el cual se adjunta el acuerdo
del Pleno del Consejo de la Jud¡catura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comun¡ca la Creación,
Denominación e lnicio de Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, así
como su competencia, jurisdicción terr¡tor¡al, domicil¡o y demás medidas administrat¡vas para la implementación
de la Justicia Laboral, de la m¡sma manera agréguese la c¡rcular número 228ICJCAMISEJECI21|-2022, misma
que en su punto número 1 y 2, hacen referencia que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se reitera
CON bASC EN CI iNC¡SO D dCI PUNTO 

,D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE 8/E/VES Y CONTRATACIÓN DE
SERV/C/OS", del citado Acuerdo General conjunto número 27IPTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creac¡ón de
duplicados fís¡cos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualqu¡er otro, en los asuntos tramitados en las
áreas jurisdiccionales y adm¡nistrativas, motivo por el cual se ordena formar expediente original y reg¡strarlo en
el libro de gob¡erno correspondiente, así como en el sistema de gestión electrón¡ca de expedientes, con el
número 3-2024tJL-ll

SEGUNDO: Se reconoce la personal¡dad de la licenciada GABRIELA CABRERA MONTERO como apoderada
legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y ll del numeral 692 de la Ley Federal
del Trabajo en vigor, con relac¡ón al original de Carta Poder de fecha seis de septiembre de dos m¡l veintitrés,
anexa al escrito de demanda; asÍ como la cédula profesional número_qz!9ogq expedida por la D¡rección
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al ser copia simple dicho
documento, se hace constar que al realizar una búsqueda en la pág¡na de Registro Nacional de Profes¡ones, se
advierte que se encuentra reg¡strada la citada cédula profesional, teniéndose asÍ por demostrado ser Licenciada
en Derecho.

Se hace constar que de conformidad con el articulo 685, 692 fracción I y 873 de la Ley Federal del Trabajo, este
Tr¡bunal tiene a bien basarse en el material probator¡o anexo al escrito de demanda, toda vez que en el escrito
de cuenta señala la carta poder de fecha trece de enero del año en curso, no obstante, en la documentación
anexa al escr¡to inicial de demanda se advierte el original de la carta poder de fecha seis de septiembre de dos
mil veint¡t[és, por lo que, para efectos de no vulnerar el derecho de tutela jud¡c¡al efectjva, asÍ como just¡c¡a
pronta y expedita, contemplado en el articulo 17 Constitucional, esta Autor¡dad SUBSANA la irreguiaridad
observada y se toma en cuenta la carta or¡ginal de fecha seis de septiembre de dos m¡l veintitrés, mismá que se
tiene por reproducido como si a la letra se ¡nsertase en el escrito inicial de demanda de fecha se¡s de
sept¡embre de dos mil veintitrés.

TERCERO
el ub¡cado

: Toda vez que la parte actora señala como dom¡c¡lio pata o¡ y rec¡bir todo t¡po de notificaciones, en
ro de la es ue entro de Con boral en el mód

SUBPROC URADUR ESTATA DE LA DEFENSA D EL TRABAJO. sito e Avenida Puerto de CamDeche.
umero en dores Ni ColoniaS Urbana en c lCarmen

Campeche, por lo que en términos
not¡f¡caciones personales en el m¡sm

del numeral 739 de la legjslac¡ón laboral, se ordena sean practicadas las
o.

Asl m¡smo, se autoriza el número telefónico 9381126921 ext
procesales.

203, ún¡camente para comun¡cac¡ones no

CUARTO: La parte actora solicita Ia as¡gnación de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo
electrÓnico l¡cgabr¡elaprocuradur¡acarmen@outlook.com, con la final¡dad de hacer uso del Sistema de
Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado como su nombre de usuario en el Sistema
de Gestión Laboral, el cual algorÍtm¡camente genera una contraseña que remite de forma directa a la d¡rección
electrÓnica referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de camb¡ar la conlraseña, por lo que es su
responsabilidad la custodia y secrecla de esta.

Es de menc¡onarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión
electrÓnica; así m¡smo recibir las notificaciones que no están contempladas en el artfculo 742 de la Ley Federal
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relac¡ón con el 873-A, ambos de la norma citada.

De igual forma, se le hace saber que las partes están obltgadas a ¡ngresar al buzón electrónico asignado todos
los días y obtener la constancia a que se refiere la fracción lV del artículo 747 de la Ley Federal dsTraba.io, en
un plazo máx¡mo de dos días a partir de que el órgano jurisd¡cc¡onal la hubiere env¡ado, esto de conformidad
con el a(ículo 745 Ter, fracción primera, de Ley de la Materia.

QUINTO: A RESERVA E ADMITIR LA P DEMANDA así como de cont¡nuar con el deb¡do trám¡teRESEN
del procedim¡ento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 685 y el tercer párrafo del numeral 873 de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las
autoridades laborales t¡enen la obligación de analizar en su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya
que de no hacerlo se generaría una violación procesal que tendría como consecuencia afectar las pretensiones
del fabajador y. trascender en el resultado de la sentencia, se prev¡ene a la parte actora para que en el término
de TRES (3) DfAS háb¡les, contados a partir de su notificac¡ón de conformidad con el numeral 747 de la ley
referida, subsane las sigu¡entes ¡rregularidades:

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL y otras prestaciones derivadas del despido injust¡ficado. Escrito
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rend¡r en ju¡cio.

La parte actora solicita se de acceso al buzón electrónico al usuario
l¡cgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com.- En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 tracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.



1.- Aclare el nombre de la moral en contra de quien pretende entablar su demanda, ello, en razón
de que de la lectura del escrito inicial de demanda, se advierte que demanda a
ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V.; s¡n embargo, de la
constancia de no conciliac¡ón, con número de identiflcac¡ón ún¡co CARM/AP/o1360-2023, se
adv¡erte que agotó el procedimiento prejudic¡al con ADMINISTRADORA DE BIENES Y
SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V., siendo éste un nombre d¡verso al señalado en su
escr¡to de demanda y en caso de señalar que demandará a ADMINISTPADORA DE SERVICIOS
PROFESIONALES, S.A. DE C.V,, deberá anexar la constanc¡a de no conc¡l¡ac¡ón exped¡da
por el Centro de Conciliación Laboral.

Por lo que, deberá aclarar de igual forma las pruebas que estén a cargo de dicha demandada

2.- Aclare y precise la jornada laboral, toda vez en el escr¡to de cuenta se lee:

"...una jornada nocturna...m¡sma que comprendía de lunes, miércoles, viernes y
domingos con un horar¡o de las 21:00 horas de la noche a las 07:00 horas de la
mañana, dado que abarcaba hasta el dia s¡guiente mi jornada d¡aria se contempla
como laborados los dlas maftes, jueves y sábados..."

No obstante, no menciona hasta que hora "abarcaba el día siguiente", o la hora en que ingresaba y

salÍa del centro de trabajo.

4.- Aclare la prueba marcada con el número 10,- DOCUMENTAL PRIVADA, correspond¡ente al
estado de cuenta del periodo 29/05/2023 al 2810612023, ya que consta de nueve fojas útiles
suscritas por un solo lado de sus caras y no ocho como señala en su escrito de cuenta.

5.- Del mismo modo, aclare la prueba marcada con el número 11.- DOCUMENTAL PÚBLICA,
cons¡stente en el reporte de constancia de semanas cotizadas, ya que éste consta de dos fojas
útiles suscritas por ambos lados de sus caras y no cinco fo.ias como señala en su escrito de cuenta.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho
corresponda.

SEXTO: De conform¡dad a lo dispuesto en el articulo 717 y 718 de la Ley Federal, en atenc¡ón a la carga de
trabajo ex¡stente en este juzgado, y con el fln de no violentar los derechos procesales de las partes

interv¡n¡entes en este asunto, se hab¡lita al Notificador jud¡cial inter¡no adscr¡to a este juzgado, dias y horas
¡nhábiles para que practiquen las d¡ligenc¡as cuando haya causa justificada, asÍ como las d¡ligenc¡as que hayan
de practicarse del presente acuerdo.

SÉPTIMO: En cumplim¡ento con lo que establecen los numerales 16, párrafos pr¡mero y segundo, de la

Constitución PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 23, 113, fracclón Xl, y120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públicai 44, 113, fracción Vll, y 123 de la Ley de Transparencia y

Acceso a Ia lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos
que se tram¡tan en este.juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los expedientes y documentac¡ón
relativa al mismo, se encuentran proteg¡dos por ser ¡nformación conf¡denc¡al, por lo que para perm¡tir el acceso
o conceder esa ¡nformación a diversas personas, se requiere que el procedimiento jur¡sdicc¡onal haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consent¡miento expreso de los titulares de estos datos, de lo
contrario la información se cons¡dera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Com¡té de
Transparencia.

Para mayor ¡nformación usted puede acceder al aviso de privac¡dad integral a través de la pág¡na del Poder
Jud¡c¡al del Estado de Campeche o de la s¡gu¡ente d¡recc¡ón electrónica:
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob. mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y firma, la licenciada Laura Yurid¡a Caballero Carillo,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen. ..."

F¡nalmente, se ordena notificar el proveído de fecha diec¡nueve de febrero de dos mil ve¡nticuatro,

.,,. JUZGAOO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUOAD DEL CARMEN,
CAMPECHE A DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ASUNTO: Se tiene por recibido el escr¡to signado por la Licenc¡ada GABRIELA CABRERA MONTERO,
apoderado legal de la actora la C. BLANCA ESTELA VILLEGAS LÓPEZ med¡ante el cual da cumplimiento a la
prevención rcalizada en el proveido de fecha dos de octubre del año dos m¡l veint¡trés.- En consecuenc¡a, Se
acuerda:

3.- Aclare el día y hora en que fue desped¡da, ya que en el apartado de Hechos menciona lo
siguiente: "...eran aproximadamente las 15:30 horas del día lunes 02 de iulio del 2023 al momento
de ingresar a las instalac¡ones de la fuente de trabajo...", siendo que en el calendario anual 2023, el
día 02 de.julio corresponde al día domingo; asim¡smo, por la narrac¡ón de hechos referente a la
.iornada de labores resulta confuso si la trabajadora se encontraba a esa hora laborando o no, pues
refiere que laboraba en una.,ornada nocturna, no vespertina.



PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 f¡acción Vl y Xl de la Ley Orgán¡ca del Poder
Jud¡c¡al del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo señalado por la parte actora, respecto a las pruebas ofrecidas en su escrito inicial
de demanda, aclara lo s¡gu¡ente:

1. Se aclara y precisa que el nombre cierto y correcto de la moral en contra de quienes se interpone
amplia y formal demanda es ADMINISTRADORA DE BTENES Y SERVIC¡OS pROFESTONALES;
EMPLEADOR ALIADO SA DE C-V; SAI GESTIÓN DE NÓMINA; CENTRO MEDICO CESAT;
ADMINISTRADORA DE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONALES S.A DE C.V

2. Se precisa que tenia una jornada nocturna la cual se compone de lunes, miércoles, viernes y domingos,
e ¡niciaba de las 21:00 horas de la noche hasta las 7:00 horas de la mañana del día sigu¡ente; por lo
que se abarcaba las primeras horas de los días martes, jueves y sábados considerándose como
laborados, el rol de descanso se tomaba de la quincena un domingo para laborar y un domingo para
descansat

3. Se aclara que la hora y el dÍa de despido, fue aprox¡madamente a las 15:30 horas del dia domingo 02
de jul¡o del 2023.

4. se precisa que consta de g fojas út¡les hac¡endo referencia a Ia documental privada.
5. Se precisa que consta de 2 fojas útiles haciendo referencia a la documental publica.

Por lo que se le tiene por hecha las aclaración respect¡va, m¡sma que se t¡ene por reproducida como si a la
letra se ¡nsertase en el escrito in¡cjal de demanda, quedando las pruebas de la manera descr¡ta anteriormente
señalada en el escr¡to de cuenta, en virtud de que las mismas fueron aportadas y ofrecidas en el escrito inicial
de demanda. Por lo anterior, se le tiene dando cumplim¡ento a la prevenc¡ón realizada mediante acuerdo de
fecha once de octubre del año en curso.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones xx y n«l del articulo 123 apartado A de la Const¡tución
PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción Xl del numeral
523, asi como en el ord¡nal 529, en el primer párrafo del artÍculo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de
la Ley Federal del Trabajo en vigor; este iuzoado la I es comoetente Dor razón de mate v territorio, para
conoce r del oresente iu ici laboral

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por la c. BLANCA ESTELA V|LLEGAS LÓPEZ en contia de
ADMINISTRADORA DE BIENES Y sERvlclos PROFES|ONALES; EMPLEADoR ALtADo sA DE cV; sAt
GESTIÓN DE NÓMINA; CENTRO MEDICO CESAT; ADMINISTRADORA DE BIENES Y SERVICIOS
PROFESIONALES S.A DE C.V. al haber cumplido con los requisitos legales para su debida tramitación ante
este Juzgado Laboral.

En virtud de .lo anterio¡ se declara in¡c¡ado el Procedim¡ento Ordinario Laboral, por pago de
lNDEMNlzAclÓN coNsTlTUcloNAL Y oTRAS PRESTACIONES, der¡vadas det despido injustifiáaáo, de
conformidad con el articulo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en c¡ta, por lo que con fundamento en la fracción lll,
del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor; se
recepc¡onan las pruebas ofrecidas por el actor, cons¡stentes en:

1.- c9NFESI,NAL .- A cargo de la persona tfsica que tenga facultades para absolver pos¡c¡ones y
responder preguntas y acred¡te ser representante o apoderado tegat de la moral
ADMTNTSTRADORA DE BTENES y SERy/C/OS pROFEStONALES, (...)

2.- coNFEsloNAL .- A cargo de la persona fts¡ca que tenga facultades para absolver posic¡ones y
responder preguntas y acredite ser representante o apoderado tegat de la moral EM7LEAD)R
ALTADO S.A DE C V., (. )
3.- coA/FES/oA/AL.- A cargo de la persona física que tenga facultades para absolver posic¡ones y
responder preguntas y acredite ser representante o apoderado legat de ta morat sAl GEsnóN DE
NOMtNA, (...)

4.- O9NFESI9NAL .- A cargo de la persona fts¡ca que tenga facultades para absolver pos¡c¡ones y
responder preguntas y acredite ser representante o apoderado legat de la moral cENTRo
MEDTCO CESAT, (...)

5.- coNfEs/oNA L .- A cargo de la persona fís¡ca que tenga facultades para absolver posiciones y
relp?nd?r preguntas y acredite ser representante o apoderado legal de la morat
ADMTNTSTRADORA DE SERVICIOS PROFES/ONAL ES, S.A DE C.V., (...)

6.- coNFES/oNA L PARA HEcHos pRoplos.- A cargo de ta persona física para absotver
posiciones y responder preguntas at DR. LEONEL GARCÍA TERCERO, (...)

7.- coNFEsloNAL PARA HEcHos PRoPlos.- A cargo de ta persona física para absolver
pos¡c¡ones y responder preguntas la C. ANA VICTORIA CHAN, (...)

8.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo de la persona fis¡ca para absolver
posiciones y responder preguntas ta C. ALONDRA TRENE LANDERO BAñOS,(...)

9- . lNSPEcclÓN ocuLAR.- (...) contrato de trabajo, los controles de asistencia, controles de
entradas y sal¡das, así como la nomina o rec¡bos de pago de salarios, expediente personal de la
trabajadora y de mas prestaclones g ue percibla, (...)

10.- DOCUMENTAL PRIVADA: Col¡sisfenfe en /os ESIADOS DE CUENTA por tos per¡odos
29/05/2023 al 28/06/2023: 29/04/2023 at 28/05/2023, (...)



11,. DOCUMENTAL PÚBLICA: Col,sisfenfe en REPORTE DE CONSIANCIA DE SEMANAS
coTtzADAs, (.. .).

12.- DOCUMENTAL PRIVADA: Consisfenfe en cop¡a s¡mple de Recibo de nomina, exped¡do por
empleador aliados, SA DE CV, (.. .)

13.-DOCUMENTAL PRIVADA: Conslsfente en dos Copias Slmp/es de Credenc¡ales de Empleados,
(...)

14.- DOCUMENTAL PRIVADA: Conslsfenfe en copia simple de Cafta Laboral, (...)

15.- DOCIJMENTAL PÚBLICA: Consistente en una foja út¡l tamaño ca¡la escrita por ambos lados
(.)
16.- lnstrumental de actuaciones.- (...)

17.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡encia
Prelim¡nar, tal y como lo señala el rnciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

De igual forma, se hace constar que de manera de oficiosa se subsana la numerac¡ón ofrecidas por la parte

actora, toda vez que, se repite el número 15, en el apartado de pruebas, quedando la numeración de la manera
antes descr¡ta.

QUINTO: En cumplimiento a lo establec¡do en el inc¡so b) del ordinal 871, asÍ como en el primer párrafo del
numeral 873-4, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los s¡guientes
demandados:

Quien puede ser notificado y emplazado a juic¡o en el domic¡l¡o ubicado en Calle 55. número 93. Colonia
Miami. C.P.24'115, en esta C ¡udad del Carmen, Camoeche: a quienes deberá correrse traslado con la
copias de la demanda y sus anexos, así como del presente proveÍdo deb¡damente coteiadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 DíAS HÁBILES,
contados a part¡r del dÍa siguiente ál emplazamiento, den contestac¡ón a la demanda ¡nterDuesta en su contra,
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la reconvenc¡ón.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-4, en relación con el
pr¡mer párrafo del numeral 739 ambos de d¡cha Ley; se les apercibe para que al presentar su escrlto de

ntestación de micil¡o ra otr , de lo contrario las
subsecuentes notiflcaciones personales se les harán por medio de boletln o estrados, según proceda conforme
a la Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atención al tercer párrafo del articulo 873-4 de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas
que en caso de no objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora, al momento de dar contestación a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perd¡do su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y

si no da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por

admitidas las oet¡ciones de la oarte actora. sin oeriuicio de que hasta antes de la audien oreliminar Dueda

1.
,
3.
4.
5.

ofrecer prueba s en contrario para demo oue el actor no era trabai dor o oatrón. que no existió el desp¡do o
que no son ciertos los hechos aflrmados por la parte actora

Asim¡smo, se les requ¡ere a dichas demandadas que en ese m¡smo acto DroDofcionen colreo electrón¡co
para que se les asione su buzón en el S¡stema de Gtstié¡ labelal , en el entend¡do que de no hacerlo, las

subsecuentes notif¡caciones que no están contempladas en el artÍculo 742, se les realizatán por los estrados
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página

oficial del Poder Judiciat del Estado de Campeche, en el siguiente link:

https://poderjudicialcampeche.gob.mljuzgadoslaborales/jl-carmen-estrados.php?ruta=estrados/
archivos/cedulas/2Dl1 L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artfculo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habil¡ta al

notificador .judicial ¡nter¡no adscr¡to a este juzgado, dÍas y horas inhábiles para que practiquen las diligenc¡as
cuando haya causa justificada, así como las d¡l¡gencias que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

Notifíquese y cúmplase. AsÍ lo provee y flrma la L¡cenc¡ada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretar¡a
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. ..."

LO OUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712 OE. LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFTCACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ADMINISTRADORA DE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONALES;
EMPLEADOR ALIADO SA DE CV;

SAI GESTIÓN DE NÓMINA;
CENTRO MEDICO CESAT;

ADMINISTRADORA DE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONALES S.A DE C.V.



ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR
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DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DíAS

Cd. del Carmen,
Notiflcador Inter¡no del Juzg
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